
4666 Jueves 24 enero 2008 BOE núm. 21

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 1310 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2008, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, de corrección de errores 
de la de 10 de diciembre de 2007, por la que se convocan 
becas de formación de postgrado para el año 2008.

Advertido el error en la Resolución de 10 de diciembre de 2007, publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado número 4, de 4 de enero de 2008, 
página 913, primera columna, párrafo 4.º, donde pone: «La presente Reso-
lución hace pública la convocatoria para la concesión de: Una beca de 
formación de postgrado en el Laboratorio de Control del Dopaje; …», 
debe poner, «La presente Resolución hace pública la convocatoria para la 
concesión de: Tres becas de formación de postgrado en el Laboratorio de 
Control del Dopaje; …»,

Madrid, 10 de enero de 2008.–El Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 1311 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y la Ciudad de Ceuta para la realización de un proyecto 
innovador que garantice el derecho a la asistencia social 
integral a las mujeres víctimas de violencia de género.

Suscrito el Convenio de colaboración entre la Administración General 
del Estado, a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y la 
Ciudad de Ceuta para la realización de un proyecto innovador que garan-
tice el derecho a la asistencia social integral a las mujeres víctimas de 
violencia de género, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos 
del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 14 de enero de 2008.–El Secretario General Técnico del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio de colaboración entre la Administración General del 
Estado, a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y la 
Ciudad de Ceuta para la realización de un proyecto innovador que 
garantice el derecho a la asistencia social integral a las mujeres 

víctimas de violencia de género.

En Madrid, a 20 de diciembre de 2007

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 
de abril (Boletín Oficial del Estado número 94, de 18 de abril de 2004), en 
nombre y representación de la Administración General del Estado, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (Boletín Ofi-
cial del Estado número 12, del día 14 de enero de 1999), y en el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990 (B.O.E. de 16 de marzo de 
1990), modificado por el Acuerdo de 3 de julio de 1998 (B.O.E. de 16 de 

julio de 1998), sobre competencia para celebrar convenios de colabora-
ción con las Comunidades Autónomas.

Y de otra parte, M.ª Isabel Deu del Olmo, Consejera de Educación, 
Cultura y Mujer, nombrada por Decreto de 21 de Junio de 2007, en nombre 
y representación de la Ciudad de Ceuta, y en el ejercicio de las competen-
cias atribuidas en el art. 14.2 del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de 
Ceuta.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir y

MANIFIESTAN

Primero.–Que la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, reconoce en el artí-
culo 19 el derecho a la asistencia social integral de las mujeres víctimas de 
violencia de género.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2004, el derecho 
a la asistencia social integral incluye el derecho a servicios sociales de 
atención, de emergencia, de apoyo y acogida y de recuperación integral, 
organizados de acuerdo con los principios de atención permanente, 
actuación urgente, especialización de prestaciones y multidisciplinarie-
dad profesional.

La atención multidisciplinar implicará especialmente:

a) Información a las víctimas
b) Atención psicológica
c) Apoyo social
d) Seguimiento de las reclamaciones de los derechos de la mujer.
e) Apoyo educativo a la unidad familiar.
f) Formación preventiva en los valores de igualdad dirigida a su 

desarrollo personal y a la adquisición de habilidades en la resolución no 
violenta de conflictos

g) Apoyo a la formación e inserción laboral.

Segundo.–Que el Plan Nacional de Sensibilización y Prevención de la 
Violencia de Género, aprobado por el Consejo de Ministros el 15 de 
diciembre de 2006, contempla medidas en una serie de Ejes prioritarios, 
entre los que se encuentra el de Servicios Sociales que incorpora la pro-
moción de proyectos autonómicos y locales innovadores que garanticen 
el derecho a la asistencia social integral a las mujeres víctimas de violen-
cia de género.

Tercero.–Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, tiene entre 
sus competencias el impulso de las políticas de igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres, en general, así como la planificación, 
dirección, coordinación y evaluación de las políticas públicas de la 
Administración General del Estado en la materia, relacionadas con la 
violencia ejercida sobre las mujeres. Por ello, la financiación de proyec-
tos innovadores, autonómicos y locales, que garanticen el derecho a la 
asistencia social integral de las mujeres víctimas de violencia de género 
figura en el Presupuesto de Gastos del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales para 2007.

Cuarto.–Que la Ciudad de Ceuta tiene asumidas competencias en 
materia de mujer y en virtud de esta competencia, desarrolla actuaciones 
tendentes a garantizar a las víctimas de violencia de género el derecho a 
la asistencia social integral.

Quinto.–Que, siguiendo el Real Decreto 972/2007, de 13 de julio, por el 
que se regula la concesión directa de subvenciones a determinadas comu-
nidades autónomas y entidades locales para el desarrollo de proyectos 
innovadores que garanticen el derecho a la asistencia social integral a las 
mujeres víctimas de violencia de género, se autoriza la concesión directa 
de esta subvención en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación 
con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de dicha ley, y en 
el artículo 67 del Reglamento General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Mediante Resolución de la Secretaria General de Políticas de Igualdad 
de 14 de septiembre de 2007, se ha concedido a la Ciudad de Ceuta una 
subvención por importe de 97.316 euros.

Dicha Resolución remite al correspondiente Convenio de colabora-
ción con cada una de las comunidades autónomas que fijará las condicio-
nes y compromisos a las que quedan obligadas como beneficiarias de la 
subvención de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Real 
Decreto 972/2007, de 13 de julio.

Por lo que ambas partes, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(modificada por la Ley 4/1999), y en el Real Decreto 972/2007, de 13 de 
julio, acuerdan suscribir el presente Convenio de colaboración, que se 
regirá por las siguientes


